
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 67 (23 de agosto de 2016) 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan

Nahuelpi y la señora Presidenta del Concejo, solicitar a Contraloría

realizar  auditoría  a  la  Corporación  Cultural  Municipal  de  Padre  Las

Casas, Periodo 2015 – 2016, respecto de la ejecución presupuestaria de

las Subvenciones Municipales, de los ingresos externos e ingresos de

estos recursos a las arcas municipales; y si se ajusta a legalidad que el

Tesorero de la Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas, el cual

también es Asesor Jurídico del Municipio, presente carta de renuncia y

siga firmando cheques a la fecha de esta Corporación. También en materia

de probidad, sobre la contratación en esta misma Entidad de familiares

del Tesorero de la Corporación.


